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DE lA PROVINCIA DE VAllADOEID, |
del Jueves ÍO de Setiembre de 1857.

Se suscribe a este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes v Doinin‘’'os en c nro 3, y en- la Librería de Rodrig«ez calle de OraleV, , á 9 rs. aímS! lleva,To'¥ casa"de^^os'SíeT!s„ltun^í^^; Angustias núme-
establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios. ^ llores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa. 
inilia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna, 
dor de la provincia de Búrgos á Don 
«losé Lopez Vera, que ba ejercido 
igual cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á cuatro de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma
no.^El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

MINISTERIO DE ESTADO.

^Conclusion del Tralado de limites 
con Frcincia.J

Art. 15. En atención á que las 
lacerias y comunidad en el goce de 
pastos que, sin término fijo para su 
duración, existen entre los fronteri
zos de uno y otro Estado, han sido 
muy perjudiciales á su quietud y bue
na inteligencia, se ha convenido que 
Quedarán por de ningún valor todos 
les contratos de facería y coinpascui- 
dad por tiempo indeterminado exis
tentes hoy en virtud de antiguas sen
tencias ó convenios, debiendo llevarse 
ó etecto esta disposición desde el 1°. 
de Enero subsiguiente al dia en que 
®o ponga en ejecución el Tratado. 
Como única excepción de lo estipula
do en el párrafo anterior, se conser
varán y tendrán por subsistentes, en 
atención á sus circunstancias especia
dos, las dos facerías perpétuas que en 
la actualidad existen entre los Valles

de Aezcoa en España y Cisa y San 
Juan de Pié de Puerto en Francia, 
conforme á la sentencia arbitral de 
15 de Agosto de 1556 y sentencias 
confirmatorias posteriores, y entre 
Roncal en España y Barétons en Fran
cia en virtud de la sentencia arbitral 
de 1375 y sus confirmaciones.

Art. 14. Las parles contratantes 
han convenido en conservar á los 
respectivos fronterizos el derecho que 
han tenido siempre de celebrar entre 
sí, aunque por tiempo determinado, 
que no podrá exceder de cinco años 
y con la precisa intervención de las 
Autoridades competentes, todos los 
convenios de pastos ú otros que pue
dan ser provechosos para sus intere
ses y buenas relaciones de vecindad.

Los contratos por tiempo determi
nado hoy existentes entre los fronte
rizos y los que se celebren en lo su
cesivo, se considerarán caducados 
espirado que sea el plazo que se fijó 
en la escritura ó convenio verbal ce. 
lehrado al efecto.

Art 15. Se ha convenido que los 
habitantes del valle de Baigorry ten
gan el goce esclusivo y perpetuo de 
los pastos de la porción del territorio 
de los Alduides, comprendida entre 
la línea que en el art. 7.° se ha tra
zado desde Lindusmunua á BeoriU' 
bustan por Isterbegny, como límite 
divisorio de ambas Soberanías, y la 
cresta principal del Pirineo. La por
ción de territorio cuyos pastos se con
ceden en arrendamiento perpetuo á 
los baigorrianos es la circunscrita por 
una línea que, partiendo de Beorzu- 
bustan, seguirá la cadena principal 
del Pirineo, determinada por las cum
bres de Urisbum, Urtiaga, Adi, Odia, 
Iterumbiiru, Servejaina, Arcoleta, 
Berascoinzar, CuruchespUa, Bastar- 
cortemendia, y Lindusmunua para 
dirigírse por este último punto á i 
Beorzubustan pasando por Islerbegui.

Los habitantes de Baigorri adquie
ren el derecho al goce exclusivo y 
perpetuo de dichos pastos, en virtud 
de un arrendamiento anual de 8,000 
francos, ó sean 30,400 rs. de vn., 
moneda española, á razón de 19 rea
les de vellón por 5 francos.

Art. 16. A fin de evitar las dudas 
que sobre la ejecución de lo estipula-

1 do en el artículo anterior pudieran 
suscilarsc, se ha convenido que para 
disfrutar del goce exclusivo y perpe
tuo de pastos concedido en el terri
torio mencionado á los habitantes de 
Baigorry, podrán estos libremente y 
sin pagar derechos traer sus ganados 
á dicho territorio, estableciéndolos 
en él durante los meses del año que 
les convenga y con la facultad de ha
cer, según el uso del pais, cabañas 
de madera y ramaje para abrigo de 
los guardas, de los pastores y de sus 
ganados.

Para hacer dichas cabañas, y para 
los usos ordinarios de la vida, tendrán 
losguardasjuramentados y lospaslores 
franceses el derecho de cortar, en el 
territorio referido, la madera que les 
sea necesaria; no pudiendo enajenar, 
permutar ni extraer la madera cor
tada; y para que dichos guardas y 
pastores no carezcan nunca de las 
leñas destinadas á los usos indicados, 
los valles españoles propietarios del 
territorio cuyos pastos se dan en ar
rendamiento estarán obligados á di
rigir la esplotacion de los bosques 
que allí tienen, conformándose con 
las leyes españolas, y de tal manera, 
que en todo tiempo ofrezcan estos lo 
necesario para los usos de la vida 
de los guardas y pastores, y abriiio 
de los ganados contra el sol y la in
temperie.

Hallándose sujetos dichos pastores 
á todas las obligaciones impuestas por 
las leyes españolasá los arrendatarios 
de pastos, no podrán por consiguien
te alterar el terreno, roturándolo ó 
haciendo en él desmontes ó planta
ciones, ni edificar en él, ni construir 
mas habitaciones que las indicadas 
chozas de madera y ramaje.

Los valles españoles propietarios 
de estos terrenos, tendrán por su 
parte la obligación de no cambiar en 
nada el estado actual de los pastos 
arrendados, no roturando, ni labran
do, ni edificando en el territorio de 
pastos ni en los bosques.

Para la vigilancia de estos pastos 
y de los ganados franceses tendrán 
los baigorrianos el derecho de nom
brar los correspondientes guardas 
juramentados, que en union de los 
guardas juramentados españoles ve-

1 larán juntos y colectivamente por el 
mantenimiento del órden y ejecución 
de los reglamentos vigentes.

En el desempeño de su cargo ten
drán los guardas la obligación de pre
sentar sus quejas y denuncias ante la 
Autoridad del territorio.

Art, 17. Se ha convenido que los 
ganados españoles y franceses que 
pasen de un pais al otro en virtud de 
las dos facerías que por el art. 13 se 
declaran subsistentes, de los conve
nios particulares hoy en vigor, y de 
los que en la forma establecida en el 
art. 14 celebren entre sí los fronteri
zos de ambos Estados, no adeudarán 
derecho alguno en la Aduana ó regis. 
tro del pais en que penetren.

De igual exención disfrutarán los 
ganados del valle de Baztan que, por 
efecto de la costumbre hasta hoy es
tablecida, atraviesan los Aldaiides 
franceses para ir en dirección de Val
carlos ó á su regreso. Dichos ganados 
no podrán detenerse á pastar á su 
paso por el territorio francés, y en 
caso de infracción deberá instruirse 
la correspondiente sumaria para ob
tener ante la Autoridad competente 
la reparación oportuna.

Arí. 18. Los franceses que antes 
de la celebración del presente Tra
tado hayan edificado casas ó roturado 
tierras en la parte de los Alduides 
á que se refiere el art. 15, serán re
conocidos como legítimos projuela- 
rios de dichas casas y tierras, que
dando sometidos ellos y sus propieda
des á la legislación vige nte para los 
franceses domiciliados en España.

Reciprocamente los súbditos de 
S. M. Católica, establecidos en la par
te francesa de los Alduides, serán re
conocidos coraolegítimos propietarios 
de las casas y tierras que allí tengan, 
y tratados ellos y sus propiedades del 
mismo modo que los demás españoles 
domiciliados en Francia.

Art. 19. Los españoles y franceses 
que se hallan en las circunstancias 
expresadas en el artículo anterior, de
berán dirigirse en el término de 18 
meses, ó contar desde el dia en que el 
presente Tratado sea puesto en eje
cución, á las Autoridades superiores 
civiles de la provincia ó departamen
to donde estén situadas sus propieda-
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5(^2
des, en solicitud del correspondiente 
titulo, que no se les podrá rehusar, 
sin sujeción al pago de mas gastos que 
los necesarios para la expedición ma- 
terial de estos documentos.

Los propietarios que dejasen trans
currir el término- prefijado sin solici
tar’dicho título de propiedad, se en
tenderá que renuncian á los derechos 
adquiridos en virtud de las estipula
ciones de este tratado.

Arl. 20. La navegación por todo 
el curso de las aguas del Vidasoa des
de Chapitelaco-arria hasta su desem
bocadura en el mar, será enteramen
te libre para los súbditos de ámbas 
naciones, y no se podrá estorbar á 
nadie en lo relativo al tráfico, enten- 
diéndosc que habrán de conformarse 
todos á los reglamentos vigentes, en 
los puntos donde tengan lugar las 
operaciones comerciales.

Art. 21. Los habitantes de la ori- 
Ua izquierda, así como los de la ori
lla derecha, podrán pasar y navegar 
libremente con toda especie de em
barcaciones, tanto de quilla, como 
sin ella, por el rio, por su desembo
cadura y por la rada de Higuer.

Arl. 22. Podrán igualmente unos 
y otros, valiéndose de toda clase de 
embarcaciones, pescar con redes, ó 
de cualquiera otro modo, en el rio, 
en su desembocadura y en la rada; 
pero habrán de conformarse todos 
con los reglamentos que se establez
can de común acuerdo y con la apro. 
bacion de las Autoridades superiores 
correspondientes, por los Delegados 
de las Municipalidades de las dos ri
beras, con el objeto de prevenir la 
destrucción de la pesca-ew el rio , y 
de dar á los fronterizos idénticos de
rechos y garantías para el manteni
miento del orden y armonía en sus 
relaciones.

Art. 25. Queda prohibido el esta
blecimiento en el curso principal de 
las aguas del Vidasoa, en la parte en 
que forma los límites de ámbos paí
ses, de cualquiera clase de presa tija 
ó movible, ó de otro cualquiera obs
táculo que embarace la navegación 
del rio. La nasa hoy dia existente, un 
poco mas arriba del puente de Beho- 
via, se destruirá cuando el presente 
Tratado sea puesto en ejecución.

Arl. 24. El Gobierno de S. M. Im
perial se compromete á entregar, por 
una vez, al Ayuntamiento de Fuen- 
terrabía, que goza de la nasa mencio
nada en el artículo anterior, una sir 
ma, que alinteres anual de 5 por 100, 
represente el capital del precio medio 
que dicho Ayuntamiento ha percibi
do durante los últimos 10 años por el 
arrendamiento de la nasa.

El pago de dicho capital se efec
tuará ánles de que, conforme, á lo 
prese rilo por el artículo anterior, se 
deslruya.n la presa y la nasa. Ambas 
deberáu desaparecer inmediamente 
despues.de, haberse efectuado el pago.

Arh.25,.. Todo buqne que navegue 
óipesqj^0.011 el Vidasoa, quedará sujeto 
exelusivamenie- á la jurisdicción del 
país á qi^. pertenecei

Solo en la:.tierra,firme é- islas so
metidas á ,su jurisdicción .podrán las, 

Autoridades de cada Estado perseguir } 
los delitos de fraude, contravención ; 
á reglamentos ó de cualquiera otra j 
naturaleza que cometan los habitan, i 
tes del otro pais; mas con el objeto 
de evitar los abusos y las dificultades 
que pudieran suscitarse para la apli
cación de esta cláusula, se ha conve
nido que lodo buque que se halle 
amarrado á la orilla, ó tan próximo 
á ella que d¿sde esta se pueda entrar 
direclamente á su bordo, se consi
derará como si se hallase situado en 
terrilorio del pais á que dicha orilla 
corresponde.

Art. 26. El puente de Behovia, 
cuyas obras hicieron por mitad Espa
ña y Francia, es propiedad de ámbas 
Potencias, y cada una de ellas.cuida- 
rá de la conservación de la mitad que 
le corresponde. En los extremos de 
la línea de union de dichas obras se 
colocarán , en señal del límite divi
sorio de las respectivas Soberanías, 
dos postes con las armas de‘ ámbas 
naciones.

Art. 27. La Isla de los Faisanes, 
conocida tambien con el nombre de 
Isla de la Conferencia, á la cual tantos 
recuerdos históricos comunes á ám
bas naciones se refieren, pertenece
rá pro indiviso á la España y á la 
Francia.

Las Autoridades respectivas {fron
terizas deberán concerlrsc para la re
presión de cualquier delito que se co
meta en el terrilorio de dicha Isla.

Los. dos Gobiernos adoptarán de 
común acuerdo las medidas que juz
guen oportunas para preservar la Isla 
de los Faisanes de la destrucción que 
la amenaza, y ejecutar en ella, por 
gastos iguales, los trabajos que se 
estimen útiles para su conservación y 
embellecimiento.

Art. 28. Los Tratados, Convenios 
y Sentencias arbitrales que se refie
ren á la fijación de términos de' la 
frontera, comprendida desde el co
llado de Añalarra hasta la desembo
cadura del Vidasoa,, se declaran nu- 
los, de hecho y derecho, en todo lo 
que sean contrarios á lo convenido en 
los artículos anteriores, desde el dia 
en que el presente Tratado sea pues
to en ejecución.

Art. 29 y último. El presente Tra
tado será ratificado lo antes posible 
por S. M. la Beina de las Españas y 
por S. M. el Emperador de 'los fran
ceses, y las ratificaciones canjeadas 
en Porís en el término de un mes, ó 
ánles si se pudiere. El presente Tra
tado se pondrá en ejecución 15 dias 
despues de celebrada, en virtud de 
lo convenido en el artículo 10, el 
acta que acredite la colocación de las 
mugas y señales, cuyo establecimien
to se juzgue conveniente para deter
minar con toda claridad la frontera, 
enlazando las cumbres y arroyos que 
en el Tratado se designan como pun
tos principales de la línea divisoria 
de ámbos Estados.

En fé de lo cual, los Plenipoten
ciarios respectivos, en virtud de sus 
plenos poderes, han firmado el pre
sente Tratado por duplicado, y lo han 
sellado con el sello de sus armas.

Hecho en Bayona á 2 de Diciembre 
de 1856.

Firmado. = Francisco M. Marin. 
(L. S.)=Manuel de .Monteverde. (L. S.) 
=Baron Gros. (L. S.) = General Ca
iller. (L. S.)

Este Tratado fué ratificado por S. M. 
Católica y por S. M. el Emperador de 
los franceses, y las ratificaciones res
pectivas han sido canjeadas en París 
el 12 de Agosto último.

El Cónsul de España en Lima anun
cia á este Ministerio que el Capitan 
de la fragata de los Eslados-Cnidos 
Charriot of Fame le había participado 
que cl dia 8 de Febrero último había 
fallecido á bordo de su buque, duran
te el viaje que hacia de Acapulco al 
Callao, el súbdito español D. José de 
Olavarría, natural de Bilbao, de 32 
años de edad, hijo de D. Juan de 
Olavarría y de Doña Simona de Lan
deta , y le habla entregado el equipa
je del finado, compuesto de alguna 
ropa usada y de una cartera con va
rios papeles, y una letra á favor del 
difunto por valor dé 5,500 pesos, 
conteniendo además pesos 143-5 en 
dinero.

Lo que se anuncia pera las perso
nas que se crean con derecho á los 
expresados efectos acudan á deducir
lo en debida forma ante el Consulado 
de España en Lima.

Úlíramar.

Parte telegráfico. = El Vicecónsul 
de Southampton al Director general de 
Ultramar.=5 de Setiembre de 1857, 
=Por el vapor Fulton se ha recibido 
noticias de América: las de la Haba
na alcanzan hasta el 18 de Agosto: no 
ocurría novedad.

El Gobernador Capitan general de 
las Islas Filipinas, con fecha 5 de Ju
lio próximo pasado, participa que la 
tranquilidad pública continúa sin al
teración en él territorio de su man
do, siendo ademas bueno su estado 
sanitario.

El Gobernador Capitan general de 
la isla de Ciiba en 12 de Agosto pró
ximo pasado participa que continúa 
sin alteración la tranquilidad pública 
en el Icri’ltorio de su mando, y que 
su estado sanitario es el que debe es. 
perarse en la estación presente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los dis
tinguidos servicios y circunstancias 
del Brigadier D. Javier Árias Dávila 
Matheu, Conde de Puñonrostro, he 
venido en promoverlo al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochecientos cincuenta y siete.

=Está rubricado de' la Beal mano.= 
El Ministro de la Guerra, Francisco de 
Paula Figueras.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. Pablo 
González Huebra cese en el cargo de 
Rector de la Universidad de Salaman
ca que desempeña en comisión, que
dando mny satisfecha de sus servicios. 

Dado en Palacio á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y sie- 
te. = Eslá rubricado de la Peal mano. 
=El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.

Vista la instancia de los fundadores 
de la sociedad anónima proyectada 
en Barcelona con el título de La Co
mercial en solicitud de que se auto
rice la constilucion de dicha compa
ñía con un capital de 12.000,000 de 
reales, dividido en 6,000 acciones de 
á 2,000 rs. cada una, proponiéndose 
como objeto de la empresa la fabrica
ción, compra y venta de toda clase 
de hilados y tejidos:

Vistos los informes evacuados acer
ca de la utilidad de su establecimiento 
por el Gobernador civil, Diputación 
provincial y dornas Gorporacicnes lla
madas ¡lor la ley á ilustrar esta parte 
del espediente :

Vista, por último, la escritura de
finitive! de constitución de la compa
ñía, otorgada por sus fundadores con 
fecha 20 de Agosto próximo pasado:

Considerando que con las reformas 
hechas en los Estatutos y las demás 
actuaciones practicadas, se han lle
nado los requisitos exigidos por la ley 
y se han subsanado los defectos de 
que adolecía la primera escritura de 
fundación, excepto el que se refiere 
á conceder voz y voto en la Junta de 
consejo de la sociedad al Director de 
la misma, cuya concesión deberá en
tenderse limitada solamente al pri
mero de sus extremos:

Considerando que el número total 
de acciones de que consta el capital 
de esta sociedad se halla suscrito, y 
que se ha acreditado en debida forma 
haberse hecho efectivo en la caja so
cial el pago dei 20 por 100 que como 
primer dividendotse ha prefijado por 
el Gobierno;

Oido el Consejo Real, y de confor
midad con su dielámen, Vengo en 
declarar definitivamente constituida 
la sociedad anónima titulada La Co
mercial, aprobando sus Estatutos y 
Reglamento según resultan consig
nados en escritura de 20 de Agosto 
último, á condición de que el Direc
tor de la compañía sea individuo de 
la Junta de consejo de la misma con 
voz, pero sin voto, y autorizando por 
otro parte á la administración de la 
sociedad para que dentro del término 
de 50 dias, contados desde el de la 
publicación de este decreto, pueda 
dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil oehecientos cineuenla y siete.
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— Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.

Avista la instancia de los fundadores 
de la sociedad anónima titulada Her
reria Harceloaesa en solicitud de que 
se autorice la constitución de dicha 
compañía, proyectada con un capital 
de 2.500,00-0 reales, destinados á la 
fabricación del hierro lirado de toda 
ciase por el sistema de podelacion:

Vista ia escritura de fundación 
otorgada por los interesados en 25 de 
Enero del presente año, en la cual se 
inserían ¡os Estatutos y Reglamento 
por que ha de regirse la mencionada 
sociedad :

A istes ¡os informes de la Diputa- 
cion provincial y demás Corporocio 
nes designadas fior ¡a ley para justifl. 
car la conveniencia y utilidad del es- 
lablecimiento de esta clase do socie
dades :

Vista la escritura adicional que, en 
virtud de lo mandado pór Real órden 
de 17 de Junio último , han otorgado 
¡os nusmos interesados en 21 de Julio 
próximo pasado reformando algunos 
artículos de los relacionados Estatutos 
y Reglamento:

Considerando que el capital con 
que tecla de constiluirse esta socie
dad es suficiente para llenar el objeto 
á que se destina, y que el número de 
1,500 acciones en que está dividido 
se halla suscrito en su totalidad:

Considerando que del importe á 
que asciende este mismó capital re
sulta acreditado que lía sido hecho 
efectivo en la caja social el 25 por 
100 señalado como primer dividendo;

Y considerando, Íinalincnte, que 
con la juslilicacion del pago de este 
dividendo, después de lo demás ac
tuado en el expediente, se han llena 
do todos los requisitos prevenidos 
por la ley y disposiciones vigentes 
acerca de esta clase de empresas:

Oido el Consejo Real, Vengo en au
torizar la constitución definitiva de la 
sociedad anónima titulada Herreria 
Barcelonesa , aprobando sus Estatutos 
y Reglamento consignados en escritu. 
ras de 25 de Enero y 21 de Julio del 
año corriente, y facilitando á su ad- 
ministracion para que en el término 
de 50 dias, contados desde el de la 
publicación de este decreto, pueda 
dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio ¿i dos de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Eslá rubricado de la Real ma
no.=Ei Ministro de Fomento, Clau
dio Moyano,

encesitadode auxiliaresque en un prin
cipio se creyó inútil facilitarlcs. Ade
más de estos empleados hay en las 
provincias otros que, por no ser fa
cultativos y desempeñar funciones 
análogas á los Interventores, podrían, 
reuniéndose á estos ó á las Comisio
nes, auxiliar los trabajos encomen
dados á aquellos.

En esta atención, y considerando 
que lodo cuanto tienda á reuniren un 
centro los funcionarios de un mismo 
Ministerio, dará mayor energía y con- 
cierio á sus providencias, y serán 
mejor secundadas y ejecutadas las 
disposiciones del Gobierno, el Minis
tro que suscribo entiende que es lle
gado el caso de variar la organización 
de las Secciones de Minas y Montes 
y la de los Interventores y Pagadores.

Formando con estos funcionarios 
una Sección en cada provincia, el 
Ministerio de Fomento contaría con 
elementos que cada dia le son mas 
indispensables para llenar debida
mente sus atenciones, y el presu
puesto no se gravaría en lo mas 
mínimo, al paso que los Gobernado
res de provincia tendrían mas ex
pedito el despacho de los negocios de 
los diferentes ramos que al mismo 
Ministerio correspondén.

Fundado en estas consideraciones, 
tengo ¡a honra de proponer ¿i Y. M. 
la aprobación del adjunto proyecto 
de decreto.=SSÑGRA.=A. L. R. P. 
de V. M., = Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que 
me ha propuesto mi Ministro de Fo
mento, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° Se crea en cada pro
vincia una Sección de Fomento á las 
inmediatas órdenes del Gobernador.

Art. 2.° Estas Secciones las com
pondrán los empleados que en la ac
tualidad forman las Secciones de Mi
nas y Montes, el Interventor de los 
ramos do este Ministerio, y los Paga
dores de Obras públicas, en los pun
tos en que existan dichas Secciones.

AiT. 5.° En los puntos donde no 
haya Sección de Minas y Montes, 
compondrán la de Fomento el Inter
ventor y el Pagador ó Pagadores de 
Obras públicas.

Arl. 4.° En todas las provincias 
ejercerá el cargo de Secretario de 
las Secciones é Interventor de los 
ramos de Fomento, el Oficial prime
ro de la misma Sección.

Art. 5.“ En el presupuesto para 
el año próximo se comprenderán los 
gastos, así del personal como de ma. 
terial, en la forma conveniente para 
que pueda tener efecto lo dispuesto 
en este Real decreto.

Art. 6.“ El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Cláudio 
Moyano.

limo. Sr. : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente instruido 
sobre los derechos que deben impo
nerse á los tejidos de seda, lana ó 
algodón con baño de goma elástica 
en manufacturas impermeables y sin 
cosido alguno para objetos de vestir y 
otros usos. En su vista, y de confor
midad con el parecer de esa Dirección 
general y de la Junta de Jefes de Ad
ministración de la misma, S. M. se 
ha servido resolver, que las prendas 
de que se trata paguen sobre avalúo 
á su importación del extranjero, 40 
por 100 en bandera nacional, y 48 por 
100 en extranjera y por tierra.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Setiembre de 1857.= 
Barzanallana.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Minislro de Fomen
to, me dice de real órden en 29 de 
Agosto próximo pasado lo siguiente:

Por el Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas en 50 de 
Abril de 1851 se dirigió el Goberna
dor de la provincia de Avila la Real 
órden siguiente:

«Visto el expediente instruido con 
motivo de la consulta de V. S. sobre 
las reglas que han de observai-se para 
la distribución del valor de las made
ras que se conduzcan sin guias y se 
decomisen con arreglo á la Real órden 
de 27 de Marzo de 1847, cuya aplica
ción corresponde á la Administra
ción, sin que estos decomisos se ha
llen comprendidos en las disposiciones 
que rigen respecto al- ramo de Ha
cienda: Visto el título quinto de la 
ordenanza de montes de 22 de Diciem
bre de 1833 que^liahla de los procesos 
por delitos ó contravenciones á la 
misma, en cuyo articulo ciento sesen
ta y cuatro se faculta á los Guardas 
del ramo para detener los animales 
encontrados en fragante contraven
ción y los instrumentos, carruages y 
arreos de caballerías de los delincuen. 
tes y ponerlos en secuestro, siguiendo 
en busca de los objetos que hubiesen 
extraído los contraventores hasta en
contrarlos y embargarlos: Visto el 
artículo ciento sesenta y seis corres
pondiente al mismo título, por el que 
se concede á los empleados del ramo 
el derecho de implorar el auxilio de 
la Autoridad y fuerza pública en el 
ejercicio de aquellas funciones y en la 
pesquisa y embargo de las maderas ó 
leñas corladas, vendidas ó compradas 
contra Ordenanza: Vistos los artículos 
ciento sesenta y siete y siguientes de 
dicho título por los que se atribuye á. 
los Alcaides y Jueces de letras la fa
cultad de conocer de las denuncias 
interpuestas por los citados emplea
dos de montes por las contravenciones 
á la Ordonanza: Vista asimismo, la 
Real órden de 27 de Marzo de 1847,

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El incremento que han 
tomado los ramos de la Administra
ción coníiados á este Ministerio, ha 
hecho indispensable el aumento de 
las Secciones de Minas y Montes, 
creadas á consecuencia dolo dispues
to en ¡a ley de 16 de AbriEde’ 1656, 
así como el que los Interventores es
tablecidos en las provincias hayan

MÍNláTERtó DE HACIENDA. 1' la que, con el fin de evitar los 
perjuicios que pueden ocasionarse á 
los montes del Estado v de los pueblos, 
se prohibe la extracción y trasporte 
de maderas, aun de propiedad parti
cular, cuando los conductores no lle
ven consigo la guia correspondiente 
visada por el Comisario respectivo, 
sin cuyo requisito serán decomisadas 
con.arregle á lo prevenido en el ar
tículo ciento sesenta y seis de la Or
denanza general del ramo: Gen i le
vando que imponiendo esta Real órden 
el decomiso de los maderas ó leñas 
conducidas sin guia con arreglo el ar
tículo ciento sesenta y seis de la Or
denanza, es evidente que á este artí
culo se ha de atender para la inteli
gencia de lo Real órden: Considerando 
que la palabra decomiso de que usa, 
la expresada Real órden no puede 
entenderse estrictamente en el sen
tido de sujetar á la pérdida de las ma
deras á los contraventores de la citada 
disposición, sino que por ella los em
pleados del ramo quedan facultados 
para proceder al embargo de las ma
deras é instrucción de las oportunas 
diligencias, que remitirán al Tribu
nal de justicia que corresponda; para 
averiguar si á pretesto del uso del 
derecho de propiedad se ha contra, 
venido á la Ordenanza, puesto que el. 
mencionado artículo ciento sesenta y 
seis, como el ciento sesenta y cuatro 
que le antecede, no autoriza á los 
empleados del ramo de montes sino 
para instruir las diligencias sumarias 
en averiguación de los delitos contra 
Ordenanza, en cuya facultad se inclu
ye la del embargo y secuestro de los 
efectos aprehendidos, sin perjuicio 
de la resolución que los Tribunales 
de Justicia dictarán como negocio de 
su competencia : Considerando por 
último que á no darse esta inteligen- 
ligencia á dicha Real órden se im
pondría una pena que con relación á 
la falta no se halla en armonía ni con 
las disposiciones de la Ordenanza de 
montes ni con las penas señaladas 
posteriormente en el Código penal, y 
se íncuí’i’iria ademas en la inconse
cuencia de que el comiso de las ma
deras que se conducen sin guia po
dría imponerso de plano y guberna
tivamente por la Autoridad adminis
trativa, siendo así que las penas 
prescritas por la Ordenanza en sus 
diversas graduaciones no pueden sei 
aplicadas sino por los Tribunales de 
Justicia en el juicio correspondiente: 
Oido el Consejo Real; la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer manifieste á 
V. S. que ia palabra decomiso em
pleada en la Real órden citada no de
be entenderse en sentido estricto 
y absoluto y como sinónimo de 
pérdida de las maderas que se con
duzca sin guia, sino como en embar
go ó secuestro de las mismas sujeto 
al resultado de las actuacciones judi
ciales que se prosigan conforme á la 
Ordenanza del ramo ante el Tribunal 
competente, y por lo tanto que no 
puede lomarse en consideraoion la 
propuesta de V. 'S.«

Y v.eriñq^ndose en algunas provin
cias decomisos improcedentes de pro-
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ductos forestales, de Real orden tras
lado á V. S. la preinserta disposición 
con el objeto de que se proceda con 
arreglo á ella cuando se aprehendan 
los referidos productos por ser tras
portados sin la correspondiente gula.

ANUNCIOS OFICIALES.

yldmifit st radon principal de Sienes JVacionalcs de la provins 
da de l'^aUadoUd.

PARTIDO DE PEMAFIEL.

@E sacan à pública subasta de arrendamiento por cuatro años á contar 
desde el 15 de Agosto último á igual dia del año que viene de 1861, los ter
renos que á continuación se espresan, cuyo acto habrá de celebrarse el 23 
del actual, de las diez de la mañana en adelante, en esta Administración y 
en las Salas Consistoriales de Viloria, Curiel, Torrescárcela, Valdearcos y Ba
habón respectivamente ante los Señores Alcaides, bajo las condiciones que 
seguidamente se dirán.

Condicionfs bajo las cuales se sacan en arriendo las anteriores fincas.

fiase 
de 

fincas.

PUEBLOS

DONDE RADICAN.
SU PROCEDENCIA. -ACTUALES LLEVADORES.

Tipo 
de 

la su
basta.

Tierras Viloria. irábrica de Viloria. Mariano Pedro.Jd. Ballelad, Id. Id. . | ISO
Id. San Miguel. Id. Id.Id. FiJoria. Id. Dámaso González. 101(1. Id. Curato de id. Ma riano de Pedro.Id. Ballelad. Id. Id. 240Id. San Miguel. Id. Id.Id. Curiel. Beneficio de Sta. Maria de Curiel. Nicomedes Gonzalo. '160Id. Id. yld. Felix Repiso. 16Id. Bahabón. Cofradía de la Cruz. Cipriano Diez. 30Id. Torrrescárcela. Curato de Bahabón. Venancio Pascual. 100Id. Bahabón. Iglesia de id El mismo. 40Id. id. Capellanía de Martínez. El mismo. 90Id. Id. Santa Maria de Cuellar. El mismo. 33Id. Id. Curato de Bahabón. Herederos de Frutos Gil 30Id. Valdearcos. Iglesia de Valdearcos. Siznon Cano. 100id. W. Curato de id. El mismo. 200Id. Id. Cofradía de San Bernabé. El mismo. 1560Id. Id. Cofradía del Rosario. Alvaro Bombin. 120

_ 1.® Se celebrará una subasta de arriendo por separado según la clasifica
ción de procedencias y pueblos.

2 .® No se admitirá postura que no cubra el tipo anual, designado para 
cada arriendo, cuyo pago se verificará anualmente, ni podrán ser licitadores 
los deudores á fondos públicos.

3 .®^ El pago de la cantidad en que respectivamente se rematen las fincas, 
tendrá lugar en Setiembre de los años 1859, 60, 61 y 62.

4 .^ El remate se adjudicará al mejor postor, el cual no podrá entrar en 
el disfrute del arriendo hasta que esta se apruebe por quien corresponda,

5 .® El rematante despues de aprobado el expediente de arriendo, otor
gara obligación con fiador abonado visada por el Alcalde, quien la remitirá 
á esta Oficina para unirla á los antecedentes de su referencia.

6 . Si despues de efectuado el remate se vendiesen las fincas, quedará 
obligado el comprador á respetar el arriendo con arreglo á las prescripcio
nes de la ley.

7 .® Los arrendatarios no sufrirán mas desembolso que los derechos que 
devenguen el Fiel de fechos y pregonero, el papel -que se invierta en el expe
diente y el del sello 4." para estender la obligación de compromiso.

8 .® Para los arrendamientos cuyas subaslas asciendan a 500 rs. anuales, 
se otorgará escritura por ante Escribano, y para los quemo lleguen á aquella 
cantidad bastará una obligación, pero en ambos casos se pondrá fiador de 
abono.

Valladolid 4 de Setiembre de 1857.=Vicente García de la Torre.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de

Valladolid.

El dia 15 del actual de diez á once 
de la mañana tendrá lugar en esta 
Administración y en Peñafiel, ante el 
Sr. Alcalde y Administrador de Bienes 
Nacionales, la subasta de arriendo de 
una casa que en el pueblo de Rábano 
perteneció á la Capellanía del mismo 
pueblo y lleva en renta Juan Barrue
lo, bajo las condiciones siguientes:

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de Agosto de 1857.=Moyano.

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para su publicidad y efectos 
consigíiientes. Valladolid 9 de Setiem
bre de {Üb7.—Francisco del Busto.

1 .® El arriendo durará dos años, 
á contar desde 1." de Octubre próxi
mo venidero y concluirá en 30 de 
Setiembre de 1859.

2 ? No seadmitirá postura que no 
cubra el tipo de 400 rs. anuales.

3 .^^ El remate se adjudicará al me
jor postor y la cantidad en que se su
baste se pagará por semestres ven
cidos.

4 .** No se admitirá postura á los 
deudores á fondos públicos

5 .’ Si despues de efectuado el 

remate se vendiese la casa que se 
arrienda, el comprador quedará obli. 
gado á respetar el arriendo con arre
glo á las prescripciones legales.

6 .® Será obligación del arrenda
tario supagar los gastos de repasos 
que por urgentes y precisos hayan de 
hacerse en la casa, siempre que su 
coste no esceda de 50 rs. cada año.

7 .” El arrendatario pagará los de
rechos del Escribano ó Fiel de fechos, 
pregonero y el importe del papel del 
espediente y escritura que otorgará 
el rematante con fiador de abono.

8 .’ Para ser válido este arrien
do deberá obtener la aprobación pre
venida en las instrucciones. Vallado
lid 2 de Setiembre de -1857.=Vicente 
García delà Torre.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de

Valladolid.

El dia 15 del actual, de once ádo
ce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Administración y en Peñafiel, 
ante el Sr. Alcalde y Administrador 
de Bienes Nacionales, la subasta de 
arriendo de veinticuatro tierras que 
lleva en renta Eugenio Carrascal y la 
de onc» viñas que lleva tambien en 
renta Juan Cano, cuyas fincas perte
necieron à la Capellanía de Rábano, 
en donde están situadas, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .® Se celebrará una subastado 
arriendo para las tierras y otra para 
las viñas, durando cada remate medía 
hora, y se estenderá por separado el 
acta correspondiente.

2 .^ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 480 reales que se 
fija para las tierras y 190 reales para 
las viñas.

3 .” El remate se adjudicará res
pectivamente al mejor postor bajo 
el tipo designado en la precedente 
condición, cuyo pago será anual.

4 .“ No se admitirá postura á los 
deudores á fondos públicos.

5 .“ El arriendo de las tierras du
rará cuatro años, á contar desde 15 
de Agosto próximo pasado y concluirá 
en igual dia del año que viene de 
de 1861, pagaderos en 1859, 1860, 
1861 yl862.

6 ." Si despues de efectuados los 
remates se'vendlesen las fincas, será 
Obligación del comprador respetar los 
a,rriendos con arreglo á las prescrip
ciones de la ley.

7 .® El arriendo de las viñas será 
por cuatro años, y los pagos se efec 
toarán en el de 1858, 1859, 1860 
y 1861.

8 .® Los arrendatarios no podrán 
entrar en el disfi;ute de las fincas 
hasta que el expediente de remate se 
apruebe por quien corresponda.

9 .® Los mismos arrendatarios no 
sufrirán mas desembolso que los de
rechos dé^cribano ó fiel de fechos, 
pregonero y el papel que se invierta 
en el respectivo expediente y escri
tura que otorgará el rematante con 
fiador de abono. Valladolid 2 de Se
tiembre de 1857.=Vicente García de 
la Torre,

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

El dia 15 del actual, de diez á doce 
de la mañana, tendrá lugar en esta 
Administración á la vez que en Olme
do ante el Sr. Alcalde y Administrador 
de Bienes Nacionales, la subasta de 
arriendo de las fincas y bajo las con
diciones que á continuación se in
sertan.

Fincas que se anuncian en arriendo.

Un Cañamar en el pueblo de Por
tillo, que perteneció á la Capellanía 
de la misa de Alva y lleva en renta 
Salustiano Martin.=0trD Cañamar en 
el mismo término, que perteneció á 
la cofradía Sacramental y llevan Vi
cente y Victor Baca.=3Otro Cañamar 
en igual término, que perteneció á la 
Iglesia del Arrabal y lleva en renta 
Bonifacio Taboada.=Unas tierrassítas 
en el mismo pueblo, que llevan en 
renta Felipe Aldea, Felix Martin y 
pertenecieron á la Iglesia de Cojeces 
del Monte.

Condiciones pora la stibasta.

1 ,® Se celebrará para cada una 
de las fincas anteriores, un remate 
que durará media hora y se estenderá 
por separado el acta correspondiente.

2 .® No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 240 reales que se fija 
para la primera, finca ; 222 reales para 
la segunda; 261 reales para la terce
ra, y 302 para la cuarta.

3 .® El tipo designado á cada finca 
en la precedentecondicion serii anual.

4 .® El remate se adjudicará res
pectivamente al mejor postor, el cual 
no podrá entrar en el disfrute del ar
riendo hasta que el expediente de 
subasta no se apruebe por quien cor
responda.

5 .® No se admitirá postura á los 
deudores á fondos públicos.

6 .® Estos arriendos durarán cua
tro años, á contar desde él 15 de 
Agosto próximo pasado y concluirá 
igual dia y mes dei año que viene de 
1861, pagaderos en el 59, 60, 61 y 62.

7 .® Si despues de efectuados los 
reniâtes se vendiese la finca ó fincas, 
será obligación del comprador respe
tar el arriendo con arreglo á las pres
cripciones de la ley.

8 .® Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolsos que los derechos 
del Escribano ó fiel de fechos, prego
nero y el papel que se invierta en los 
respectivos espedientes y escrituras, 
que otorgarán los rematantes con fia
dores de abono. Valladolid 2 de Se
tiembre de i857.=Vicente García de 
la Torre.

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente, se convoca á Junta 
general de acreedores para el nom
bramiento de Síndicos, en el concur
so voluntario, propuesto por D. San
tos Martínez, vecino y del comercio 
de esta Ciudad, para la cual está se
ñalado el dia veintiocho del corriente 
mes y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala de este Juzgado, para que 
los que no han comparecido en virtud 
del emplazamiento, lo verifiquen en 
el acto de dicha Junta, presentando 
los títulos de sus créditos, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos de lo 
contrario. Dado en Valladolid á dos 
de Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete.=José Sabatér.=Por 
mandado de su Señoría, Ambrosio 
Padilla Cuervo.

Impriinta de Manjarrés y Compañía.
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